
Solicitud: 

En fecha Catorce (14) de mayo de dos mil dos veinticuatro {2025), la Tesorería de la Seguridad Social convocó a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas (SECP) y el portal institucional el proceso de compra menor No. TSS-DAF-CM-2025-0029 realizado para la Adquisición Aire 
Acondicionado Dirigido a MiPymes 2da Convocatoria 

Conforme a la solicitud del referido proceso, la Tesorería de la Seguridad Social requería los siguientes ítems: 

Cuenta 
Unidad 

Cantidad 
Ítem Código 

presupuestaria 
de 

Solicitada 
Descripción 

Medida 

1 40101701 2.6.5.4.02 Unidad 1.00 Aire acondicionado de 5 toneladas para recepción de Plaza Naco 

2 40101701 2.6.5.4.02 Unidad 1.00 
Aire acondicionado de s toneladas para salón de capacitaciones 

Plaza Naco 

3 40101701 2.6.5.4.02 Unidad 1.00 Aire Mini Split lnverter Seer 18 de 12000 BTU 

4 40151601 2,6.5.2.01 
Unidad 

1.00 
Compresor de aire portátil de 12 voltio con su manguera y 

regulador de PSI 

5 40151601 2.6.5.2.01 Unidad 1.00 Recuperadora refrigerante 

Adicional a dicha convocatoria en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP), fueron invitados a presentar ofertas en el proceso de 
referencia los siguientes proveedores: 

Proveedor/ Oferente Registro Nacional de Contribuyente (RNC) Registro de Proveedor del Estado (RPE) 

Sertedi, SRL 131656392 84863 
Jorhap Ingeniería Civil & Electromecanica, SRL 132616464 109171 
Frio Max, SRL 130567972 10251 

En fecha veinte (20) días de mayo del año dos mil veinticinco (2025), a la 9:00m de forma remota a través de la plataforma Microsoft Team la Dirección 
Administrativa y la Unidad Operativa de Compra y Contrataciones, de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 340-06, modificada por la Ley 
No. 449-06, y su Reglamento de aplicación aprobado mediante el Decreto No. 416-23, fue llevado la apertura de las ofertas, en ese sentido, la Unidad 
Operativa de Compra y Contrataciones procedió a dar lectura a las propuestas recibidas a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Pública 
(SECP) para Adquisición Aire Acondicionado Dirigido a Mipyme 2da Convocatoria. 

En el orden de llegada, fueron recibidas las propuestas de los siguientes oferentes: 

Orden 
Proveedor 

Registro Nacional de Registro de Proveedor del 
llegada Contribuyente (RNC) Estado (RPE) 

1 Fabregas Services, SRL 131167934 68236 
2 Inversiones Teieda Valera FD, SRL 130738582 14562 
3 Víctor García Aire Acondicionado, SRL 130120943 2241 

Conforme a la Documentación de Credenciales requeridos para el proceso de referencia, han sido evaluadas mediante el método cumple/no cumple, 
teniendo como resultado, el siguiente: 
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Revisión Documentación de Habilitación (Credenciales) 

Oocum eoto/Subn oable 

Forrnu1ano de Información 1ob,e e1 Ofere:nte (SNCC.F 0421 Subsanable 

f'.ormulano de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) Subsanabfe 
Oocumer;to Re-tepc1cin y Lectur• de1 COcf1go de Et ca deb1d1mentt firmado y sellado f1 Código de Et1ca v el V011nte es Un publicados 
en nuestro DOrtal tss.gob.do sección Transparenoa -Compras y COntratactanes, el Código de Ética de la mst1tuc1on en su Ultima vers1on 

lria -•• r1!� -••- 1/\'1t J:c;tn ..... 1 ... 2nl1 ...... ,. •• .ll"'""•U2c •- .. •••""• ,.,.. l"lln In ....... ,n -'•,.,..o:lt 1rtn ,.,.. lnc ..... 1 ........ 
Comprom150 El co Proveedores 
Re1•s1to P..-':eru,iul -.,gente 

Fcrmular10 Declaracrón s1r,ple sobre Benef1c1anos Finales suministrada a DGCP 
Declaraciór\ ¡urada simple (no requiere firma de notaria pübl1cot del oferente mamfesr1ndo que no se encuentra dtritro de las 

lcroh1b1c1or,es en el artlculo 8 numeral 3., articula 14 de la Ltv núm. 340-06 y sus mod f1cac1anes 
Documento de compromiso tiempo de entrega, 1nd1cando tiempo de entrega y tiempo estimado de instalación. Tomar en cuenta que 01 
traba os se re,11.zarjri en f,rres d! semana o cuad.u las 4 00 o m oar, rio tnlerru�n, l11 coeracrones diarias de la TSS 
Certificación ern1tida por el CONADIS de Que la empresa implementa prácticas de inclusión social, contratando p,ersonas con 
d1scapac1dad Este documento sólo será utilizado para apile.ar el criterio de 1nclu.s1ón social en caso de empate entre los oferentes, por 
tanto, no será cons,derado para frnes de hab1htacic,, 
Documento donde se haga constar las cond1c .iones de garantia. que no deben ser menor a dos (02} af\os en piezas y serv1c10s y as vrns 
di! tMlamac 0ft 
Cen ',cac10n de ef1c1enc1a energética de los equi¡:ios ofe�ados 

Docvmento con 111 miceres del eq1.1 co sol,c,udo 

Cert1f1cac1on '/1irwmes 
Registro de Proveedores del Estado (RPE) con dOClJmentos 1egales-1dm1nutrat 't'OS actuahud:i.s, erT"1t,do p-or la OGcP (no es 11ecesa, o 

,.�,,,•!RO► •rri 'l!1Jltd1dr::I r.n Un•� l"n � P"rUI Tniriucc cn,111 

Revisión Documentación Técnica 

Documento/No subsanable 

•Oferta T�:n ca (conforme a lu espec,t.cac enes técrucas sumrn1stradas�j la ru•I debe cotrtener: 
Marca v modelo de fes equipos cota a dos 

• Capacidad del equipo 
• Ficha técnica del fabm;:onte 
•Manual de operaciones o func1onam1ento del fabricante en espaílol de cada uno de los equipos cotilados 
•Oocufl'r.,.ro cor, det•llr ce lu n,ezai aue sr,¡¡n un11z•du 1 

lformul;a,1c St1CC F U.::li.; u,ert.1 tccnom c1. o cat1uc,cn oor 1oc,1 ioaaes \t•o 1ucun101e1 tn CHO ae o rererma en 101 svJICtrs eco_..c.,, coi 
entre el formulario y el perta! se tomará como válido lo indicado en el portal. Debe mantenerse la umdad de medida e!":.tabler,da por la 
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Vlctor Garcra Aire 
Fabregas Services

1 
SRL 

Inversiones Tejeda 
Acondicionado, 

Valera FO, SRL 
SRL 

cumpe cumole cwmple 

cumple cumple cumple 

No cumple, n□ depositado cumple cumple 

t1Jmple cumple subsanado 
cumple cumple cumple 

,�o cuf'Rple no depos,tado subsanado subsanada 

cumple cumple subsanado 

cumple sub5éH7ado e:umple 

No cumple, no depm,ltado subsanado subsanado 

cumple cumple cumpe 

No cumole no depes iido como e CUfT'Pe' 
cumple cumple curnp e 
curnDie C1.1mp e '""""P' 

,Jo cumple. no depositado Subu.,100 '" proceso cump'e de n�n rc•rn 

Inversiones Tejeda Vlctor Garcfa Aire 
Fa bregas Services. SRL Acondicionado, 

Valera FO, SRL 
SRL 

No cumple, no mc:luvó 
mantJal de oper�c1ones o 

func:1onam1ento del 
cumple fabm::ante en español de cumple 

cada uno de los equipos 
cotizados 

cumple cumple cumple 
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Evaluación Oferta Técnica 

Como resultado de la evaluación técnica el perito técnico evaluó el cumplimiento de la documentación y los requisitos técnicos solicitados bajo la 
modalidad cumple/no cumple. No cumple en cualquiera de los criterios establecidos implica la desestimación de la propuesta sin más trámite, el 
resultado de dicha evaluación fue el siguiente: 

Fa bri::sas 
lnversJones. 

Víctor Ga,cia Alte Hem Ca ntldad Oescr1,:ic1ón Eu1u,f1cac1ones TeJeda Valera 
Services. SRL 

FO IRL 
Acond1c1onad0, SRL 

¡ 1r,wr1,, ú.lmpl• c, . .-mpll' 
Eflc1encla no menor a 18 Ci..mpl• ,-p¡· 

M.arto1 ,,., strada vor ,en en EE.UU. m1tt.1 rfCO'ladthi con m.a1 M SO i1flol en ti mt,cado Cumple Cumple 
nstalación a todo costo, c:cn todos"- m.tl•r141l11 PHH y 1umlrwurm rwcu.1n01 para lnUalJcrÁII y tttm111\1clón 

Cumple ClJm�e '•"'l ""' 11-r,,,, ,a1ntfll ,., 10 

C.abl�,oo de soma J4/4 No curnp¡e, no lo 
Cumple -·-

C..til••do. No cumpl�. no lo 
Cutnple 

•SP"ClflCO 

ü ,1 "º°""" tl�lfK-1\ ,n t1..benas P.H Noc11mp" r,olO 
Cumple '" Nocumpl• 

No cumple, una de con los A•re acond1c10nado de S 
f btfloH de tobre 7 /8 y 3/8 las d1meons1one5 es 

Cumple TOOflll.ad.as o 60,000 81U reQUl!illos, ya 
mf,r,or a lo 1 1 A ,ns1.1l.1rse e11 la Recepción Que el arttCulo 
sol1c1tado. ofertado no de Pla.za �aco O.U.1•01 apr :111tnad.a ISO P?I ccrresJX)nde al Ci..mot� t,�p1 .. 

A '9\ff'itlttOn •féctrica de lorma .a-...-dwil s.ol1c1tado. No lo especjf,có C'-'mpte 

o., nst.tac." 11 o.. 1 a,re acondicionado existente Cumple Cumple 

Recogida de escombros y OIIO\ dttp,ro CIOt 111 ,wrados No lo e1pec1f1có Cumple 

La!i unid.ade!i condensadoras !ie�n ,nsuladas en la P4r1t trasera del local No lo especificó C..,,-,�le 
••'•"t t•r c:t>• •. ••r•1 .. ,.rw,. .:t..u ,-rm,¡, Jt.)"'t ti Hl.1.do p-, pi Cf'"' flJlflro,,, •nrnnlf,Htn ú,mp• (1.fT'Dlt 
Manu.111 de u�u;mo en es.pai'lol Cumple Cumple 

EqutJ:O debe contar COl'I certiftcémón de ehc11tnc:1a energética Cumple Wmple 

2 años ót' prantía en Dtfl.n "'"''" � ,,. lu-�rodo ,,.,r:11n,,,..,,nto p,nlundo • 11 ll"•áJd ud.1 6 meses Cumple .. rT'pl• 

lnverte, e -o!• Cumple 

Ef•c1enc1a no menor a 18 Cumple Curnpl� 
Maru ,,, ,1r1d.i u or ¡en t'n E.E UU m•ra rttDn0C1dJ con mf\ • 5iO a� .,"l ,1 me,udo umi:le Cu...,.P• 
ln'1alac: on ,1 todo co,to. con todca loa m1tu 1lu Dlttas y sutrt1"1Uf01 � •urrot p,,1 1t1Ua!ac-16n y term,nac,ón 

t�mp:le Cum�e f,,...J 1"""1 .... 
.i.,, ,•r,r1• MlO , .. ,,..si, • Úi"'pl• 
Al mtn-t•ca"I el.-cioa CM' lorm• 1odividual Noa.'Y'lplP Cu,mplp 
C..blt'ado de goma 14/4 Noc1Mnpl• C..,,,ol• 

t:.ablf,ado#8 No cumple, no lo 
Ct1mple fllWtlficó, 

No cumple 
Ho cumple, no l,o 

Aire- acond1<10nado de 5 C.rq 1za0011es eléctncas en tube-nas E"MT con los l"IPK1F1có. 
Cumple 

rec¡u1sitos, ya 
, l 

Toneladas. D 60,000 8TU 
que ti u1iculo 

No cumple, un.a de 
A in1talar5-e en el Salón de 

TAlf-NICW ttt 7/8 y 3/8 ofertado no las dimer"JS.10l'les e-s 
Cumple Capac.,1ac1�s de Plaza Naco ,nfenor a lo oorresponde aJ 

,01ic:1t,1do sol1c1tado 
O,t, • •rr1 • ,...,.s, ,, .. .. ff('l-P � ... 
Dn ,,u ración del a,re acond1ctonado e111stente- Cumple Cumple 

Reoog.da de escombros y otros Despe,rd1C10s gtnefados No cumple, no ID 
Cvmple 11,..-.:: 1 to 

�, umdades coodenudnr11 Hrán ,1 1u1i1CM11 ,,. ll p.artt rrnt,,1.., local Cumple Cumplt> 

G.1� � ar cut l.11 .ai,,u ,n1,, .. ,t1idH Pf""•,,.,,u., en •I UI.Jckt •" •I q•-,. fue-roo encontradas. Cr.,mp'e (wmo, 

fq,,. Po•� conl.at con urt1l,�nón • �l":M"ncla energétic:a úrrplt .., ... 
Mar,1o1r1I de u.suuio en españoi Cumpl• C.,-,pe 

l .,1001, CM 11ar,1nt� f'M P..f'lH y lt'h' 01 1rv�r'Cto mantenimiento profundo a. la 1,m1cfad, cada 6 meses Cumple Cumple 

r,,.r-,,, Cu"1gt ú.n'ol• Cumpl• 
Ef,c,enc,a oo menor., 18 Cumsü Cumpft Cumpl� 

Fabuc:aclo en E"EUU mairca •f'c.onoccda ,0n mas de SO�,_.�, •n •I meruda e,.,.., Cumple -.. , 

Todos los materiale� p,,¡,a 1r11.1'.1: ' •• ,..,. ,u 1,\oll1n-lu.dM Cumple Cumple ,,,..,. 

Refngenmre �• 10 r.o cumple. na 
Cumple Cumple .· ••r- ,f a 

Mm, Spltt mvt'rter seer 18 de 2a,...H,.th.ilf"t P.f'IH'(ü� Cumple Cumple Cum1te 3 1 
12000 floc1.Jmp:le, no Not:umple no ro 

Cumple 
Ahm•r:�i..lán, ennu di fo,�.1 nJ net� lo especihcó. especificó 

Instala � ,ndu,d,, Cumple Cumple cu...,CJI• 

UD cumple, no 
Cumple Cumple 

Deslnstal;Jción del aire acond1cl0Ndo emt,,nte Jo espectficá_ 

� de escombros y otros desperdkios generados tto ct1mp'e, no No cumple, no lo 
Cumple loeu1K1fico et.Dil"t'lf1m 

M1,u reconocida uiter11acional -- Cumple Cumpl� 

f're5,1ón O - l\ PSI) _/;.,.�� .. •�:_, .<'..,, .... rumpf• (· 
4 l (Or"l'll)l'tsor deAue pmtát 1 

/,:..'{, "(. ,.,...,._ _y__ A'11:'1A 1 1 C IS N0Col1ló 
infl.1r Neurr1a1,co 185165 Rln 15' •1 •" nte � 
r,•• o- O· 3S,. 11 /� ' - ?O l l:J,,kl,),I • ·e.;,,;.;. 

Cebé ot a1tmtmlac10n 1Dr'I coi .. , Plt• • •�»-11110 I - ,o ...... , ... ,.__u"'ple Cumple 

Jº

��� 
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TSS-DAF-CM-2025-0029 

Adecuada para tr.aba¡os de mantenimiento. recuperación y reocla¡e de refngerant@s en 51stl!m<n de c11r!!' 

acond1c1onado y refr1geractón 

Compat1t:nhdad de refngerantes.• R·l34a 
-R-22 
-R-410A 

·R-404A 
-R•407C 
lll'Yl7' 

OJ. 

1'1-Pc:,,- ""' .,"':m¡::¡,titito mrr, 1 "'Ir h lf'flf'lhn HI ( y CJC. 

C•·"• 1111.a,.,,1,rf,p h met1co 

. ' ., ,, rn1,-,m, IJ.:. .. l 

,., !IJ,d d,.. ,. t.••ac1 

.. � 4: df' -.1Dll min1moO 2S kg/mm No CUr'nf' el 

5 l R!!cuperadora refrigt"rante f,4, df, 1 Q ,jj m ''"º 1 S •tlrr n articulo No cumple, no lo 
�,oco1110 

Modo�ulh/Pt;U 
,ftrt Oa no es �,r,'.l<!!ClflCÓ 
el recauerrdo 

Pr ll!'""C ·l.fl tfmuu .l'-'1nffl.ll (,1 

... mar de CfHIM all.1 

v,hu� dfl .. ..-to d.fl OCHIDn 

All,11,do •utomát1co El0' sobtr¡¡,u1ón 

Entr.ada,J,.:a11:1u con conexión de 1/4'" SAE 

r ,, ...... t,, .. lf"f''flP ll'b f'I 

1 •,r.AII 1:"V /(<l.""lf 

.,! , 611 ,11,m""'�r "r lo"I f"' lf''Tli6n 

�" t1 yll. '"' 
' ..... ,, ,, m, • p,111 ,,.,,ux:,�111' 

�.l,1nt-ueras de senr.c10 

�.,,u, �, d,. uu,,ren •"••0o1¡ 

,,1 b.ls1co de manten1m,er.to 

U meses de ,a,ant1il orrdf"fectos de filbn a 

C.,mpl miento con notmdt1vc1s med �'"'""�"l�htS ,,,, .. pi mc1nt de IUéS rdr,11Pr,t1rH1P\ '(PA o S1m1lc1rl 

Se descarta la oferta de la empresa Fabregas Services, SRL por no cumplir con aspectos técnicos no subsanables establecidos en las bases de la 
contratación. 
Evaluación económica: 
La evaluación de la oferta económica se hará ünicamente a los oferentes que cumplan con cada uno de los requisitos técnicos y documentación 
solicitados bajo la modalidad cumple/no cumple. No cumple en cualesquiera de los criterios establecidos implica la desestimación de la propuesta. 

No. 
Productos 

lnvel""'Slones Tejeda Valera FO Victor Garcfa Aire 

ltcm SRL Acondicionado SRL 

1 
Aire acondicionado de S toneladas P'-tra No cumple s 224,S76 .. 27 recepción do Plazo Naco 

2 
Aire ocondlclonado de S toneladas para No cumple s 224,578 .. :!!7 sol6n de caoacrtaciones Plaza Naco 

3 
Aire Mini Splít lnverter Seer 18 de 12000 No cumple $ 30,.608 .. 47 
BTU 

4 
Compro sor de olrc port.áti I d,--.. 12 voltio 

$ :a,700.QO No cotlzó con su monP..ucro v roP..ulildor do PS 

La adjudicación se realizará a favor del Oferente que presente la mejor propuesta y que cumpla con las especificaciones técnicas requeridas, sea 
calificado como la oferta que más convenga a la satisfacción del interés general y el cumplimiento de los fines y cometidos de la administración 
conforme a especificaciones y técnicas y precio. 

La autoridad competente para adjudicar el proceso evaluará las ofertas dando cumplimiento a los principios de transparencia, objet,vidad, economía, 
celeridad y demás, que regulan la actividad contractual. La Unidad Operativa de Compras y Contrataciones procederá a notificar por escrito al oferente 
que resulte adjudicatario. 

CONSIDERANDO: Que el numeral 2 del artículo 38 del Reglamento de aplicación de la Ley 340-06 aprobado mediante el Decreto 416-23, establece que 
"Para el procedimiento de compra menor y aquellas compras que sean por montos por debajo de los umbrales será competente la Dirección 
Administrativa y Financiera, previa autorización de la máxima autoridad de la institución contratante". 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 69 del citado Reglamento de aplicación, esta Tesorería de la Seguridad Social 
(TSS) cuenta con la debida apropiación presupue

���
1zac1ón del proceso de referencia, lo que se evidencia en el Cert1f1cado de Apropiación 

Presupuestaria generado de manera autor¡i''i:a\.por la 1nW��ón entre el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) y el Sistema
Integrado de Gestión F1nanc1era (SIGEF)

�

··.,..�módulo de gastos�r, \ 
�· ;J'\ 

� ' N •?� CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de 1 � 3403ª-í1IVJil ��d1cac1ón se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requIsItos 
y sea calificada como la más convenient�atcRWitereses instituc1b

�
Jles y del país, teniendo en cuenta el precio, la 

e 
a 

E fS 
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TSS-DAF-CM-2025-0029 
y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través de 
los pliegos de condiciones respectivos··. 

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS). garantizar que las compras y contrataciones que realice la 
institución estén a¡ustadas a las normativas vigentes y a los principios de transparencia e igualdad de condiciones para todos los oferentes, asi como 
los demás principios rectores del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas incluidos en el artículo 3 de la citada Ley 340-06. 

CONSIDERANDO: Que la Ley 340-06 y sus modificaciones, en el numeral 3 del artículo 3 establece el principio de transparencia y publicidad, en este 
sentido, todas las informaciones de los procedimientos se encuentras publicadas tanto en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) 
administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, como en el portal institucional de esta Tesorería de la Seguridad Social (TSS). 

CONSIDERANDO: Que, del mismo modo, la Ley 107-13 contiene dos disposiciones claras que obligan a la Administración a publicar toda la información 
de los procedimientos de contratación, a partir del principio de publicidad de las normas, de los procedimientos y del entero quehacer administrativo. 

VISTA: La Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de bienes, servicios, obras, de fecha 6 de agosto del 2006, modificada por la ley 449-06 
de fecha 6 de diciembre de 2006 y su Reglamento de aplicación aprobado mediante el Decreto 416-23, de fecha 14 de septiembre de 2023. 

VISTO: El expediente administrativo del proceso de compra menor No. TSS-DAF-CM-2025-0029 realizado para Adquisición Aire Acondicionado Dirigido 
a Mipyme 2da Convocatoria. 

Conforme las motivaciones indicadas en el cuerpo de la presente acta, decide: 

PRIMERO. ADJUDICAR el proceso de compra menor 0029-2025 realizado para Adquisición Aire Acondicionado Dirigido a Mipyme 2da 
Convocatoria a los oferentes: 

Víctor Gercla Aire Acondlclol'lado, SRL 

ltem Cantidad Descripción Precio 

Unitario 
ITBIS Subton,.I Total 

1 1.00 
Aire acond1c1onado de S Toneladas o 60.000 BTU 

A instafarse en la Receoc:ión de Pieza Naco 
224,576 27 40,423.73 265,000.00 265,000.00 

2 1.00 
Aire acondicionado de S Toneladas o 60�000 BTU 

224,576.27 40,423.73 265,000.00 265,000.00 
A instalarse en el Salón d� Capacitaciones de Plaza Naco 

3 1.00 M,n, Split inverter seer 18 de 12000 30,508.47 5,491 52 35,999.99 35,999.99 

TOTAL 565,999.99 

lnverslone. Teleda Valera FO SRL 
ltem Cantidad Descripción Pra.-cio 

1 1Unitario 
ITBIS Subtotal Total 

4 1 00 Camoresor de Aire cortatil 2 700 00 1 486 00 1 3 186 00 3 186.00 
TOTAL 3,186 00 

por haber presentado una oferta que técnica y económicamente se ajusta a las Especificaciones Técnicas del citado proceso, conforme 

• Queda desierto el items #5 Recuperadora refrigerante debido a que los oferentes no cumplieron con los requisitos técnicos
solicitados.

SEGUNDO: COMUNICAR al Departamento de Compras y Contrataciones la publicación de la presente Acta en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Públicas (SECP). 

TERCERO: COMUNICAR a la Responsable de Acceso a la Información la presente Acta a los fines de garantizar la publicación en el portal institucional 
de esta Tesorería de la Seguridad Social, www.tss.gob.do 

Acta finalizada el día (28) de mayo 2025 

m 
ad��:�lento Compras y Ce riGQ�lfi\QL Y ANALISIS

Apr_o�po¡/ J/
fo!:� Orbe Antonio
Direct6r Financiero 

Page 5 of 5 

t(3 0 MAY 2025 
od C:S OPERACIONES




